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PRÓRROGA :No: 1 AL •CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA PARA EL 
riEgÁRI1OLLO DE. PRÁCTICAS EST,UDIANTILES No. 15-037 CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN pa RECURSOS BIOLÓGICOS ALEXANDER von 
HUMBOLDT Y LA pNivElsipAp OISTRIT.AL.  FRANCISCO-JOsÉ pg CALDAS: 	. 

.HEINANI50';GARCÍA: MARTINEZ, idehtificatid cort.dedula dé ciUdadanía .No. 94.373.167: 
actuando en Sliteáliclad de Director' General (E) y' por tanto en nombre y representación del 
INSTITUTO CE tNVESTI*GÁCIóN DE RECURSOS BIOLÓGICOSH,ALEXANDER,  von 
HUMBOLDT, con Nit.. 820000 142-2 corporación Civil sin ánimo de iuCro, sometida a las 
reglat del- derectio priVádo, creada por eF artículo '19 de la ley 99 de 1993, quien para los 
electos del presente.contrato,se denominará EL INSTITUTO, y NIRIA PASTORA BONZA 
PEREZ., identificada con cédula de ciudadanía No. 52.527.490 de :Bogotá, quien actúa en 
calidad dé Decana de- la Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la 
UNIVERSIDAD DISIRITAL :FRANCISCO JOSÉ' DE. CALDAS, :quien en adelante se 
denominará .LA uonipsip-Ap, hemos Acordado suscribir el presente doeumento que se 
rige pa-  jos: n'orinal pertinentes 9 en especial por !al siguientes .cláusulas, previas-  las 

úiérités toriliderecionés: 

OlOuéLel:intlituto dé liWeltigáCión•dé RéturloS Biológicos Alexander von Humboldt y la 
UniVertidad bistritel FranoiSco .Jole.  dé CaldaS, suscribieron eI convenio de cooperación 
beadémica No. 15:037 el 21 de abril de .2015, cuyo objeto es: ?eStáblecer una tdoperación 
académica isaltre e/ INSTITUTO HUMBOLDT y LA UNIVERSIDAD para el desarrollo de un 
programa de, practicas estudiantiles, en las cuales los estudiantes' designados por LA 
'UNIVERSIDAD y seleccionadóspor él -INSTITUTO HUMBOLDT, áplidarán los conocimientos 
ádokidds durante le carrera dentro del contexto de las funciones y actividades propias del 
INSTITUTO HUMBOLDT, consagradas en la ley 99 de 1993 y demás normas, que  
reglemen'tenz.9,- el plazo lhicial corresponde del 21 de abril de lo1.5 hasta el 21 de. abril de 20173 

(i)aCtueaura :YolandatlarLopno, 'en su 'calidad fcle Coordinadora 'de la Unidad de Extensión 
deja Facultad de Medio Ámbiénté. y Flétu'r.to:s:NátureleS de la UniVetlidád Diltrital Francisco 
Liote ,deeáldap nignifeptoluintereP dé Prorrogar el convenio mediante correo electrónico de 
'fecha:13, de 'febrero:dé' 201'7. 

dube1.1ristituto se efituentra interesa'do:en continuar fomentando el desarrollo de prácticas 
estudiantiles con la Universidad Disfrital Francisco José de Caldas ya que los conocimientol 
adquiridos por los estudiantes "dentro del contexto de las funciones y actividades del Instituto 
permiten los jovenes desarrollar Competencias y habilidades eh el desarrollo de su Carrera 
profeálotial y asi mismo al desarrollo de las lineas de investlgacion.  del. Instituto, razón por la 
cual pe hace, necesario prorrogar el Congenio hasta el ti 'dé: 'abril de2019. 

Teniendo.  en:motejas anteriores conSideracionep, se proceda a la puscripCión del presente 
doturnento, el COM V-lge pollalSiguiéntéS CláuSülaS: 

CLÁUSULA PRIMERA.- DURACIÓN: Se prorroga la duración del Converiio hasta el 21 de 
abril de,20:19. 
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PRÓRROGA No. 1 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA PARA EL 
DESARROLLO. DE PRÁCTICAS ESTUDIANTILES No. 15-037 CELEBRADO ENTRE EL 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS BIOLÓGICOS ALEXANDER von 
HUMBOLDT Y LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DÉ CALDAS. 

La debas deutulal Pb afectadas por el presente otrosí continúan vigentes y la prórroga nor 
ocasiona erogación presupuettal alguna párá las'partes. 

Pera constancia Se firma en Bogdtl, D.0 , a los 09 días del mes de marzo de 2017. 

Pór1EL ÍNSTITUT : Por LA UNIVERSIDAD: 

HERNANDO GARCÍA MARTÍNEZ 
0i:rector ,eertetal:,(É) 
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